
 

 

 

 
 

 

 

 

 

EL CENTRO DEL SERVICIO 

AL ANIMAL DEL VALLE 

DE MESILLA 

 (575) 382-0018 

 

POR FAVOR 

DONAR AL: 

ASCMV.ORG 
 

La Misión del Centro de Servicio de 

los Animales del Valle de Mesilla es 

proporcionar refugio seguro para todos los 

maltratados, perdidos, y los animales 

abandonados del Valle de Mesilla y las 

comunidades circundantes.  El Centro 

utiliza todos los medios a su disposición en 

la colocación de cada animal en un hogar 

seguro, amoroso, y permanente siempre que 

sea posible.  Nos esfuérzanos para cumplir 

con los más altos estándares del cuidado 

humanitario de los animales y la cría, y 

promover la tenencia responsable de 

mascotas a través de educación pública y 

divulgación. 

¡El Propósito! 

 Su albergue de animales, el 

ASCMV, tiene uno de las tasas de 

admisión más altas por cápita en el 

condado.  Esto quiere decir que 

para una comunidad de este tamaño 

un número excesivo de animales 

son dejados en la entrada del 

albergue de la ASCMV 

diariamente.  Proveer el cuidado de 

las necesidades de estos animales 

se muestra más y más difícil 

porque se alojan juntos en una 

instalación.  Cuando se va 

acabando el espacio los miembros 

del personal del ASCMV se 

enfrentan con la difícil decisión de 

cuales animales deben de irse mara 

hacer espacio para los demás.  

Adicionalmente, cuando el espacio 

se hace más y más escarzo las 

probabilidades de desparramar y 

contraer enfermedad es más grande 

para esos animales. 

 Con su ayuda, este Programa 

permite al ASCMV proveer el 

cuidado necesario para muchos de 

estos animales mientras se les 

encuentra su hogar permanente.  

Esto es hecho posible manteniendo 

esos animales fuera de la 

instalación del ASCMV y en un 

ambiente donde hay menos 

potencial para enfermedad y mejor 

oportunidad de sobrevivir.  Bajo 

este Programa ustedes, Los Padres 

Foméntales, están ayudando a 

salvar vidas al proveer vivienda 

temporal necesaria para estos 

animales. 
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Para información sobre otros 

programas ofrecidos por la ASCMV 

siéntase libre de ponerse en 

contacto con nuestro personal 

amigable o visite ASCMV.org. 

Thank You! 

 

¿Qué es SU Responsabilidad? 

 En orden para tomar parte en 

este programa y ayudar a la 

ASCMV salvar vidas usted 

debe estar dispuesta/o a dar 

propiedad del animal a la 

ASCMV. 

 Segundo, usted debe estar de 

acuerdo a las condiciones del 

programa de Padre de Fomento 

de la ASCMV, incluyendo 

firmar el Acuerdo de Padre de 

Fomento de la ASCMV. 

 Usted debe estar dispuesto/a a 

transportar el animal, o 

animales, a las citas 

programadas para exámenes 

médicos y tratamientos.  (La 

ASCMV trabajara con usted y 

su horario lo más posible) 

 Cuando un animal entra a este 

programa se convierte en 

propiedad de la ASCMV.  La 

ASCMV entonces rinde 

cuentas por lo que le suceda al 

animal y tomara cualquier 

acción necesaria bajo la ley 

para proteger la propiedad de 

robo o maltrato.   

 Usted, el Padre de Fomento, 

entonces debe estar dispuesto a 

permitir al personal de la 

ASCMV a tomar decisiones 

cruciales sobre la salud y el 

bienestar de ese animal. 

¡Entrega al Programa de Fomento! 

¿Cómo Funciona? 

 Cuando un ciudadano del Condado 

de Doña Ana tiene un animal bajo 

su cuidado que está en necesidad 

de un hogar nuevo, en muchos 

casos, la ASCMV está disponible a 

tomar propiedad de ese animal 

mentiras mantiene al animal en su 

locación actual, y así, fuera de la 

instalación del albergue de la 

ASCMV. 

 El ciudadano entonces se convierte 

en un Padre Fomento para el 

animal voluntariado en nombre de 

la ASCMV. 

 Porque la ASCMV se convierte en 

el dueño del animal, se convierte 

esto en la responsabilidad de la 

ASCMV proveer cuidado de salud 

y nutrición apropiada para ese 

animal. 

 La ASCMV trabaja con el Padre 

de Fomento para programar y 

proporcionar exámenes médicos y 

tratamientos necesarios. 

 En la medida que el animal se 

vuelve so suficientemente 

saludable y a creado la inmunidad 

necesaria, la ASCMV trabaja con 

el Padre de Fomento para 

encontrarle al animal su nuevo 

hogar permanente.  

 


